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TratsMisat» mocltni» 

esfermedadas 

erottioas y rebeldes 

Consultorio Médieo 

Centro general de vacunaciones 

Horas Je curación 

y eonsulta 

da 9 ¿ U de la mañana 

y de S á 5 de la tarde 

M U R A L L A D E L M A R , 8 3 

V A C U N A S 
De ternera contra la viruela, antirrálica y contra las 

enfermedades de los ganados 

S U E R O S 
Normal, anti diftérico, anti tuberculoso, anti estreplococcico, 

polivalente y artificial de Oheron 
J U G O S O R G Á N I C O S 

para la aplicación del método Brown '.Séquardpor la via 
hipodérmica y por la via gástrica -

~ — T^r-^ r — •-^EiESSS^^'K&'E^^^mSi-- _ 
Todos estos remedios se aplican en el Consultorio y á domicilio y 

«e expenden por cajas de seis ó más tubos ó ampollas, á los señores 
farmacéuticos. , 

Se practican análisis de líquidos orgánicos, esputos, etc. 

Para informes y pedidos al DOCTOR CÁNDIDO 
MÍ1BAI.LA D E Í . MAR, 8.3 

CARTAG-ENA 

oaso do que el verdadei-o autor del 
delito, que fué absuelto an ?sta Au
diencia proTÍuoial, goce del beuefioio 
do la libertad, on tanto que el inocen-: 
te se vó privado da olla. 

An te casos como el presente, se 
comprende el pánico qu» cuanto con 
la justioia se relaciona produce en la 
mayor parte de los ciudadanos, pues 
reconociendo desde luego quo la sen-
tancia de lTr ibunnl Suj'«linóes per
fectamente legal, pusd& darse y se dá 
el caso, de que muchas veces lo legal 
se halla en abierta pugna coa lo justo. 

E n nombro d é l a justicia y d a l a ' 
humanidad, pedimos sa abrevien todo 
lo posible los trámites del nuevo pro-j 
cedimiento ordenado, para que oese 
cuanto antes el monstruoso espectácu
lo d» un hombre inocente, de un hon
rado oiudadano, sufriendo el castigo de 
u n delito qua otro cometió y por el 
cual fué absuelto el verdadero delin
cuente, que obró á impulso d© legíti
mos móviles. 

á las masas neutras, y eso no es bas
tante para programa de alianzas. 

j(-De«El Nacional»). 

T E A T R O R O M E A 

LA SOLEMNIDAD DE ANOCHE 

conjura 
ni solución 

Bl homicida 
i n o c e n t e 

Sentencia del Tribunal Supremo 
*Ea la villa y corte da Madrid, á 

primero de Dioiombre de 1 8 9 8 , en ©1 
^'•ourso de revisión interi^uesto por el 
Ministerio Fiscal de las sentencias 
•dictadas por el Consejo Supremo de 
Q'uerra y JMarina y la Audianeia pro-
"vineiai de Murcia, en causas se^juidas 
por aquel contra Manuel R*jo Balea-
U y por esta sontra Pedro Sánchez 
Cfuirao com© autores considarados por, 
t'áda Tr ibunal del homicidio do F r a n i 
cisco Martínez Clemente. 

Visto *Í6udo Pou«nte el Sr. Magis
trado D. Gonzalo de Córdoba. 

Considerando que el número cuarto 
del artículo 3 8 1 de la Ley de Enjui-
eiamiento de Marina autoriza espííci-
tamente el recurso da revisión «cuan
do sobre un mismo delito hayan recaí
do dos sentencias firmes» según aquí 
ac enteco, por tener este carácter las 
que dictaron el C v M i a o j o Supremo de 
Guerra y Marina y la Audieneia p ro -
vinoial d© Murcia y ser además in
conciliables puesto que rooayoron en 
la» eausiis sucesivamente instruida» 
por ambas jurisdicciones oon motivo 
de la muerte violenta de Francisco 
Martínez Clemente contra Manuel 
Rejo Balcalá y Pedro Sánchez uiraa 
k quienes respectivamente se declaró 
culpables de aquel delito. 

Considerando que la diversidad do 
procedimiento á que so ajustó ia tra-
mitaeion de las causas seguidas x^or la 
jurisdicción ordinaria y la de Marina 
impide comparar los elementos de 
prueba en una y otras producidas, 
aquilatar su valor, suplir lo que la 
oralidad del juicio no permite conocer 
y formar por consiguionte la oonvic-
oion indispensable para dictaminar 
cual de los fallos debo prevalecer ó 
diotar eon plena conciencia la resolu
ción qué ha de sustituirlas, surgiendo 
de aquí la imposibilidad de que subsis
tan esas dos sentencias contradictorias 
sin detr imento de la justicia. 

Consi lerando que esta imposibili
dad para el ul tar ior procedimiento, 
equivale jur ídicamente á los c a s o s -
idénticos—comprendidos en los nú
meros primeros de los artículos 9 5 1 
do la Ley de Enjuiciamitínto oriminal 
y 3 8 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina, en los que y eon-
íorme á los artículos 9 5 8 de la pr ime
ra y número l.*del 3 8 5 de la segunda, 
prooede la anulación de ambas sen
tencias y que se ins t ruya de nuevo la 

causa, á lo que no se opone lo dispues
to en el párrafo final del artículo 3 8 5 
de la úl t ima de dichas Layes, porque 
no señala l o s términos y comprensión 
d e la sentencia que haya de dictar; 
este Tr ibunal ni por t a n t o , prohibe" 
q u e e n los casos, que como el actual 
no pueda dictarse la nulidad d e una 
sola, se pronuncie d e las dos firmes 
q u 9 dan lugar á la revisión para quo 

• en nuevo proceso se juzguen los fie
dlos y depuren todüS las .viisponsnbi-
lidades. 

I Fallamos que debemos declarar y 
I declaramos nulas las sentencias dicta

das en 2 9 de Noviembre do 1 3 9 5 , por 
; el Supremo Gonssjo ds Q-uorra y Ma-
\ ?rina condenando á Manuel Rejo oomo 
i autor del homicidio do Franeisco 

Martínez Clemente y en 2 6 de Jun io 
do , 1 8 9 7 por la Audiaucia provineial 
de Murcia absolviendo por exención 
de .responsabilidad á Pedro S-inohoz 
(xuirao y nulos los juicios á, que una y 
otra pusieron tármino; y mandamos 
que e n un solo juicio soa nuevamente 
juzgada larospousabii idadde loa nom
brados Rejo y Sánchez y que se pon
ga ©sta resolución en conocimiento de 
dichos tribunales, áquienes se devuel
ven las rospectivas actuaciones, á fin 
do que procedan á lo qtie corrasponda 
para la más pronta sustánciacion del 
juicio y sumisión á é l ú.^ ambos proeo-
sados. 

Así por esta nuestra sentencia i r re
vocablemente jcizgando, lo p ronun 

~* n I _ ciamos, mandamos y firmamos.—• 
Eduardo Martínez del Campo.—Mateo 
de Alvear .—José María Barrionuevo. 
—Juan de Rios Roldan.—Gonzalo do 
Córdova. 

Publicada en 1." da Diciembre do^ 
1 8 9 8 . 

La sentencia quo a n t e o d ' , digna 
de respeto por ol alto t r ibunal del que 
emana, consti tuye no obstante una 
nueva y dolorosa decepción para cuan
tos esperábamos que el «honrado pre
sidiario», viera proclamada de una vez 
su inoceneia y recobrara inmediata-' 
mente la libertad do que nunca debió 
verse privado. 

E n v i r tud de dicho fallo, hay nece
sidad do proceder á la celebración de 
un nuevo juicio, que por mucha quo 
sea la celoridad conquo so prepara y 
verifiqué, no por eso dsjará de pro
longar la triste situación actual del 
infeliz R9J0 Balcalá, vict ima de u n 
error deiilorabilísimo dol tr ibunal de 
marina que lo j u iga ra . 

Y si como es do temor el Sr. Rajo 
ha de continuar en prisión, hasta quo 
se dicte la nueva sentencia, se dará el 

Es decir, todo lo contrario délo qut. 
afirma en su pr imer artículo de hoy 
nuestro colega «El Imparcial». Ñi 
hay conjura de ninguna especia, ni el 
general Weyler ha destapado nada, ni 
es solución esa alianza Polavisja-Sil-
vela bajo las alas del general Marti-
m z Campos. 

Podamos asegurar que ©1 señor Ro
mero Roblodo man tiene respecto del 
señor Sagasta las mismas opiniones 
que, frente á sus actos do gobierno, 
sustentara en su ŝ úl t imos discursos el 
i lustre exmiuistro. Sospscliaraos que 
el Sr. Canalejas tampoco sie.ite la ne
cesidad do rectificar ninguno de aque
llos parecores. 

Más al lado de esto, as heoho igual
mente notorio que tanto ol duque de 
Tetuán oomo el señor Romero l-lobls-
do entienden qu.e hoy uo existe nin
guno do los dos grandsa partidos de la 
dinastía. 

No existen on las personas, porque 
la. muerte de Cánovas deshizo en clon 
ped.azos ol partido conservador y por
que la digideneia del señor Gramajo ha 
desliedlo la mayoría libaral d© las ac
tuales Cámaras. 

Y no existen on las ideas, porque 
está agotada la m'atoria polítiea que 
informóla de aquellos partidos. Lo 
que constituyó asimto de aquellas 
lud ias y bandera da aqu'^Has agrupa
ciones, on la roalidad legal ostá en
carnado, y los problemas que hoy so 
ofrecen á los hombres politicos y á los 
Gobiernos son cosa tan, nueva para 
unos como para otros, como es nueva 
la dolorosasitu.acion d*l país. 

Ya no se trata de democracia y 
reacción, ni da proteccioniymo y l i-
brcoambio. La pérdida do las colonias 
y la ruina nacional, oon ol estado mo
ral por osos acontecimientos creado, 
originan cuestiones politicaL' y oconó
micas que obligan á solueiones que 
nunca entraron en los programas ni 

; siquiera en las intenciones do los vie
jos partidos. 

Esto outiondon aquellos hombros 
políticos, y silo ostá á la vista da todo 
el mundo. ; 

Pues bien: si cuando S. M. la reina 
resuelva la srisis polítioa; que so plan
teará apenas termine el proceso do 
la paz, otorga su confianza á un hom
bro quo alce bandera en que aquellos 
señores y otros cualesquiera vean sa
tisfechas sus aspiraciones respecto del 
pais, ¿qué inconvaniente puode haber 
eu que la den su apoyo? 

¿Podría oso llamarse una conjura
ción? No. Conjuración os lo que se ha
co en las sombras, y aquollas aproxi
maciones del porvenir no podrían ha
cerse, si fuei-an posibles, más que en 
plena luz da opinión. E a las oonjura-
cionos son ds rigor, como dioen on la 
zarzuela, la peluca rubia y la tronza 
gris , y no sabemos de nadie que quie
ra ocharse peluca ni añadirse chinos-
cas trenzas. 

Lo que sí tieno todas las trazas de 
una conjuración os eso que « E l l m -
parcial» califica de solución. En t r e ol 
general Polavieja y el Sr. Silvela do 
hace dos años, ni siquiera el do ahora, 

; no hay otra afinidad que la propensión 

Anoche se, oelehjó an .nuestro s is -
gante coliseo la anunciada fiosta-«er-
tamen á beuefioio da la Tienda-Asilo, 

j La concurrenoia fué distinguidísi-
; ma, y aun miando no estuvieron ocu-
• padas todas las localidades, si teatro 

ofrecía un bonito golpe d© vista. 
E n los pateos y plateas, adornados, 

«on follaje, vimos á muehas ballísimas 
y elegantes señoritas, gala dol suelo 
m urciano. 

E n t r e ellas recordamos á las de 
Puster , Marin Baldo, Q-uirao (Marga
rita), Diaz Cassou, Novarro (Carmen), 
Nolla, Peñafiel, Clemencin, Diaz (Vi
centa), Girada, Fontes Alemán, Fon-
tes Stárioo, Fontana, Clemares, G i -
menoz do Cisneros, Ruano, Marin 
Barnuovo, Carvajal (Lola), Cañada, 

i Marin-Baldo y otras que no recorda-
1 mos. 
í Dio «omienzo la fiesta con los asal-
I tos por varios distinguidos soeios de 
j la sala de esgrima del Casino, los cua-
i les fueron los Sres. Cierva (D. Isido-
; ro)y Oodorniu á florete:Carpió y Nolla 

á sabio: López Guillen y Sandoval á 
espada frftnc8.sa: y los profesores saño-

í res Medrano y Asensi á sable. 
; Todos ellos lucieron su destreza en 
; el manejo do dichas armas, obtenieu-
i do merecidos aplausos del público. 
I E n osta jmrte y eu la siguiente de 

la fiesta, formóse una presidencia on el 
, eseenario, eompuosta de los soñores 

Gobsrnador civil interino D. Jesual
do Oañad.íi,eomandante luilitar D. Au-

• ionio Torrecillas, aloalde de esta ea-
í pital D. Lorenzo Pausa y Direetor dol 
: Ins t i tu to do segundaenseñanaa D. Jo -
; *ié Santiago Orts. 
i La segunda parte,o s«a el certamen, 
í dio oomianzo layando D. Ricardo Sun-
; choz Madrigal los dictámeuas de los 

jurados da l i teratura, p intura y mil-
fcica, constituidos el primor» por don 

,' .JüMu o-jñi. i l c r r a i i Z , D. Federico Ba-
; l ; i i - t 5' D . l^.irardo Gil: el segundo por 
i 1). Á r i t o ; ñ o Gil Montójano, D. Manuel 
i Piaoia y D. Maauel Arroyo: y el ú l t i -
' mo por D. Manuel Fernandez Caba

llero, ü . Gaspar Espinosa de los Mon
teros (ya difunto) y D. Antonio López 

qnin Tormo y D. José Yeste, lo» oua
les eseucharon justos aplausos,tanto en 
el referido número como después en la 
Fantasía sobre motivos de la ópera«Lu-
«ia di Lamermoor». 

Las referidas señoritas fueron obse
quiadas con dos preoiesas canastillas 
de flores, arrojándoselos también al 
esoenario flores y palomas. 

. También el Sr. Yeste , ejecutó m u y 
' bi(»n al piano el al legro feroce de la 

•J-íiaíii «n re menor de Weber . 
La notable tiple Sra. Nalvert , a«om* 

llanada al piano por dioho profesor y 
vistiendo m u y gallardamente el traje 
de nuestras huertanas, eantó admira
blemente la canción de la zagalica de 
la ópera «Maria del Carmen», núme
ro tan breve como preeioso, de aires 
de parranda, quo la distinguida art is
ta se vio obligada á repetir hasta t res 
voces en medio de ruidosos aplausos. 

También la Sra. Nalvert fué obse
quiada eon una «anastilla de flores y 
se le arrojaron flores y paloma» i 1» 
escena. 

E l jévon y aplaudido tenor Sr. F i 
guorola, eantó jirimero k telón corrido 
la siciliana de la ópera «Cavallerí» 
Rustioana» ^ después á telón deeeu-
bierto la despedida y el brindis de la 

; misma obra. 
Todo» estos números, fueron in ter

pretados oon gran inspiración y notft-
, blo acierto por el celebrado artista, el 
* cual recibió en recompensa repetido» 

aplauso», testimonio k la par «[ue d» 
justiaia, do la» muchas simpatía» que 

¡ ha sabido captarse en nuestro públi

co. 
La úl t ima parte del prof rama, eon-

sistió en ejecutarse por coros y or
questa ol himno del Sr. Cabás, galar
donado oon el premio de la Infanta 
Iíiabi»l y cuya audioion fué saludada 
con gáueralos aplausos. , 

Así terminó taií agradable vela^»', 
por la quo msreeen los pláoomes mi s 
calurosos, así sus distinguidas inieia-
doras, áouyo fronte dignamente fign-
la la señora marquesa de Salinas, 
como cuantos generosamente haa con
tribuido á su realización. 

Velódromo 
Murciano 

s i tTiado en la carretera 
B E S3,^Pl3íARDO 

' (ENTHADATOK K L RECREATIVE GABDEN) 

Alraagroi? 
Abier to si sobre de la composición 

, poética sobr* el tema «La Caridad», 
galardonada con el premio de S. M. 
la R»ina Regente , resultó ser autor 
de la misma cl distinguido escritor 

I murciano D. Francisco Paraja de 
\ Alarcon.. 
i .Diclia composieion, leida por el se-
i ñor Sánchez Madrigal, abunda en h*r-
í mosos ponsamientos y fué acogida su 
j lectura «on unánimes aplausos. 

ProoediósQ á continuación á la pro^-
«lamaeion de ios nombres, do los ds-

i más autores premiados on los dife-
; r e n t « 5 temas dol cortam^n, los cualas 
rasultaron ser: 

Da los pensamientos morales: d jn 
! Franoisoo Martiuez Orozoo, al que se ! 
; otoigó ol premio de la Exorna, señora 

Condesa da Sástago, y D. Mariano Me
dina, Romero, vicario general oastron-
89, al qu» fuá adjudicado ol do la Ex-
eeloiitíáima señora doña María dol P i 
lar de Mazarredo, viuda de Zabalburu. 

De la Memoria sobre las Tiendas 
Asilos, D. Javier Fuou tss y Ponto, al 
quo se concodió ol premio del Exce 
lentísimo Sr. D. Joaquín López Pu ig 
cerver, ministro do Hacienda. 

D e l h i . n n o á la Caridad: D. José 
Cabás Galváu, de Málaga, el premio 
de S. A. R. la Infanta uoña Isabel y 
D. José Verdu Landivar el de la Ex-
«olontísima Sra. Marquesa de Salinas. 

L.:)s demás temas de l i teratura y el 
de pintura habian sido declarados de
siertos por los jurados rospeotivos. 

T.H-minó esta parta del certamen, 
cou breves palabras alusivas al acto y 
da ancoinio para cuantos á este han 
contribuido, dol Sr. Cuñada (D. J e 
sualdo). 

La toreara parte dio comienzo, eje
cutando en el piano á ocho manos la 
over tura do la ópera «Rionzi» de 

, AVagner, las Srtas. Magdalena Lisson 
; y Carmen Molina y los Sres. D. Joa-

M a g n i f t c a » c a r r e r a » 

r > E B I C I C L E T A S \ 
•' f"' domingo 11 de Diciembre de 1898 

. \ L.VS DOS.Y MKDI.\.-EN PUNTO 

C o r r e d o r e s e e p a a o l e s . 
C o r r e d o r e » c x t r t i n j v r o e . 

Tomarán par te Banker , campeón 
del mundo; Grogna, el mejor corredor 
da Bélgica; Tomraaselli, eampeon ita
liano, y Coquellé, franeé». 

Desfilo por todo» los carrerista*. 
PRIMERA CARUKR.V .—PROVINCIAL. 

2.0(70 metros (8 vueltas).— 
rmio: Medalla de plata. Segundo: 

ijdalla da bronce. 

S E O U N D A C A R R E R A . — N A C I O N A L . 

2.0:30 metros ( 8 vueltas).—Primer 
I),;"///io: ibO i)6t9ía.M. Segundo: 7 5 pe-
í ie^tas . 

Si por el número de «orredores »• 
tuviera que eorrer en »eri«», »»r!án 
ostas de l.tXX) metro» ( 4 vuelta») y la 
:1ual 1 . 5 0 0 metros (6 vuelta»). 

Ta R O E R A C A R R E R A . - Í N T E R 0 1 0 -
NAL. 

3 . 0 0 0 niatros ( 1 2 vuoltas).—Premio 
íntico: 5 0 0 pesetas, 

i (Si el número de eorrodores lo exi
jo, 8» hará en series y euii>'ual forma 
i j u » la segunda oairera. 
t J i A U T A C A U K K i í A . - I N T E R N A O l O N A L 

T A J S D E J I » 
"lí.OtX) matros ( 1 2 vuoltas). — 

pr - .liu: 1 0 0 pesetas. Segutidu: 4 0 pe* 
s e t a s . 

J U K A D O 
D. Rosendo Aleaaar Presidento-

G. Zaiuorano. 
Sicrotario.—D. Isidoro de la Cioi-

Vfl. 


